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Resolución de 13 de mayo de 2003, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Genoveva del Carmen Torres
Cabrera, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Lengua Española.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Decreto 78/2003, de 12 de mayo, por el que se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por
la expropiación forzosa derivada de la ejecución del proyecto denominado “Circunvalación a Arucas. 1ª Fase. Tramo:
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 

Orden de 20 de mayo de 2003, por la que se convocan elecciones en las Cofradías de Pescadores de Canarias y sus
Federaciones.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 22 de mayo de 2003, por la que se declara la equivalencia entre áreas do-
centes y especialidades a efectos de nombramiento de funcionarios interinos que forman parte de las listas de reser-
va para cubrir puestos de trabajo vacantes o por sustitución de sus titulares, en los Institutos de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera, dependientes de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 94/2003, de 21 de mayo, por el que se integran colegios de Educación Infantil y Primaria de las islas de Gran
Canaria y Tenerife, en otros centros.

Orden de 16 de mayo de 2003, por la que se convocan libramientos a centros docentes públicos no universitarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias, para la adquisición de libros de texto y material escolar necesario para el cur-
so 2003/2004.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 20 de mayo de 2003, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 2 de abril de 2003,  que aprue-
ba el expediente de expropiación por tasación conjunta del Sistema General Docente Hoya Jardín, término munici-
pal de Santa María de Guía (Gran Canaria).- Expte. nº 134/02.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad y Consumo 

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 13 de ma-
yo de 2003, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contrata-
ción del arrendamiento y mantenimiento de fotocopiadora con destino a los centros dependientes de esta Gerencia de
Atención Primaria, por un período de dos años.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de mayo de 2003, relativa al resultado de la adjudicación pa-
ra la adjudicación de bases de datos para los años 2003, 2004 y 2005, con destino a las Bibliotecas de diversos Centros
de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 015-012.I/03.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de mayo de 2003,
que notifica la Resolución de denuncia formulada por D. Benjamín Rodríguez Cárdenes recaída en el expediente de
referencia DA: 01/0294 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de mayo de 2003,
que notifica la Resolución de denuncia formulada por D. Francisco Betancor Santana recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 01/0519 relativa a facturaciones de suministro de agua. 
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Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de mayo de 2003,
que notifica la Resolución de denuncia formulada por D. Atanasio Casas Ramos recaída en el expediente de referen-
cia DA: 01/0704 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de mayo de 2003,
que notifica la Resolución de denuncia formulada por Dña. María del Rosario Rodríguez Travieso recaída en el ex-
pediente de referencia DA: 01/0719 relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de mayo de 2003,
que notifica la Resolución de denuncia formulada por D. Freddy Vanegas recaída en el expediente de referencia DA:
02/0026 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de mayo de 2003,
que notifica la Resolución de denuncia formulada por Dña. Carmen Miranda Santana recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 02/0095 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Arrecife.- Anuncio de 29 de abril de
2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos adminis-
trativos tributarios en relación a los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y
Sucesiones y Donaciones.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de Telde.- Anuncio de 12 de mayo de 2003, por el que se hace
pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria en relación con el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, re-
querimientos y trámite de audiencia.

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Cedidos de Las Palmas.- Anuncio de 14 de mayo de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
tributarios, en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 19 de mayo de 2003,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria en rela-
ción con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de mayo de 2003, relativo a notificación de la Orden de 21 de abril de
2003, por la que se pone fin al procedimiento para dejar sin efecto parcialmente y reintegrar la subvención concedida
a la entidad Agrícola Pozo Izquierdo, S.L., mediante Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de
17 de julio de 1998.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de mayo de 2003, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de mayo de 2003, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de mayo de 2003, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de mayo de 2003, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de mayo de 2003, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.
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Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 14 de mayo de 2003, de información pública, relativo a incoación de expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor del inmueble de la calle Nueva, 3, de Teguise, en el tér-
mino municipal de Teguise.

Anuncio de 14 de mayo de 2003, de información pública, relativo a incoación de expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Sitio Etnológico, a favor de Tenésar, en el término municipal de Tinajo.

Ayuntamiento de Tegueste (Tenerife)

Anuncio de 8 de abril de 2003, relativo al nombramiento de D. Mario López López, funcionario Cabo de Policía Local,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 22 de abril de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal nº 0000249/2002.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio 

951 ORDEN de 23 de mayo de 2003, por la que
se regula el procedimiento de distribución de
los recursos financieros derivados del Bloque
de Financiación Canario.

El régimen de distribución de los recursos de las
figuras tributarias del Régimen Económico-Fiscal
de Canarias que corresponden a las administracio-
nes canarias, se constituye como un elemento esen-
cial para la consecución del objetivo de la estabi-
lidad de las haciendas territoriales, perseguido por
la Ley 9/2003, de 3 de abril, de Medidas Tributarias
y de Financiación de las Haciendas Territoriales de
Canarias, en el marco de los principios estatutarios
y legales de colaboración entre éstas.

A tal efecto la Ley 9/2003, de 3 de abril, de Me-
didas Tributarias y de Financiación de las Haciendas
Territoriales de Canarias en su artículo 2 señala que
para el cálculo de la distribución de los ingresos de
los tributos derivados del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias que anualmente serán objeto de
distribución entre la Comunidad Autónoma y los
cabildos y ayuntamientos canarios se determina el
Bloque de Financiación Canario, el cual estará con-
formado por la recaudación líquida de los recursos
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias in-
tegrados por el Impuesto General Indirecto Canario

(I.G.I.C.) y el Arbitrio sobre Importaciones y Entrega
de Mercancías en las Islas Canarias (AIEM) y por
la recaudación líquida del Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transportes, excluyendo
la recaudación del Impuesto General Indirecto
Canario obtenida por la importación y entrega in-
terior de las labores del tabaco rubio y de sucedá-
neos del tabaco en la diferencia entre el tipo im-
positivo del 20 por 100 y el tipo impositivo aplicable
a las citadas operaciones, el cual se atribuirá ínte-
gramente a la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El Bloque de Financiación Canario, tal y como
establece el artículo 3 de la referida Ley, será mi-
norado por una cantidad equivalente a la que se asig-
ne a la Comunidad Autónoma en concepto de gas-
tos de gestión de los tributos objeto de distribución
y gestionados por la Comunidad Autónoma, los
cuales cubrirán los gastos de funcionamiento e in-
versión necesarios para la gestión de los mismos,
cantidad que para el año 2003 se fija en un cuatro
por ciento de la recaudación líquida de los tribu-
tos objeto de reparto y gestionados por la Comunidad
Autónoma.

La distribución de los recursos integrantes del
Bloque de Financiación Canario entre la Comunidad
Autónoma y los Cabildos Insulares, se efectúa por
la Comunidad Autónoma, correspondiéndole al
Consejero competente en materia de hacienda de-
terminar el procedimiento de distribución de los mis-
mos, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 4 y 5 de la referida Ley.



La presente disposición aborda la regulación
del procedimiento de distribución de los recursos
financieros del Bloque de Financiación Canario, pre-
viendo entregas a cuenta mensuales a los Cabildos
Insulares como forma de abono del porcentaje de
participación insular en los referidos recursos aten-
diendo a las previsiones iniciales de recaudación,
formalizaciones contables mensuales en los pre-
supuestos de ingresos de la Comunidad Autónoma
de Canarias y la realización de la liquidación de-
finitiva de los recursos que integran el Bloque de
Financiación Canario, una vez se hayan publicado
las cifras de población resultantes de la revisión del
Padrón Municipal de habitantes aprobados para el
año al que se refieran los ingresos objeto de dis-
tribución. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Artículo primero.- Entregas a cuenta a los
Cabildos Insulares.

1. Mensualmente y con el carácter de entregas
a cuenta, se distribuirán a los Cabildos Insulares las
cantidades que corresponden a dichas entidades de
los recursos integrantes del Bloque de Financiación
Canario.

2. Dichos libramientos se efectuarán dentro de
los cinco primeros días de cada mes.

3. Las entregas mensuales a cuenta correspon-
dientes al rendimiento derivado del Bloque de
Financiación Canario, ascenderán a la doceava par-
te del 98 por ciento del porcentaje que de tales in-
gresos, corresponda a los Cabildos Insulares, can-
tidad que será determinada tomando como base la
previsiones iniciales de recaudación de los recur-
sos integrantes del Bloque de Financiación Canario
que figure en la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para el res-
pectivo ejercicio o que en su defecto se determine
por el Consejero competente en materia de ha-
cienda, previo informe de la Dirección General
competente en materia de Presupuesto, detraída la
cantidad correspondiente a gastos de gestión, que
figure en la referida Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo segundo.- Formalización de los re-
cursos de la Comunidad Autónoma. 

1. Dentro de los cinco primeros días de cada mes,
se efectuarán las formalizaciones contables preci-
sas para aplicar al Presupuesto de Ingresos de la
Comunidad Autónoma la parte proporcional que a
ésta corresponda de los recursos integrantes de
Bloque de Financiación Canario, por cada uno de
los conceptos que lo integran.

2. El importe de la formalización mensual ascenderá
a la doceava parte del 98 por ciento del porcenta-
je que de los ingresos que integran el Bloque de Fi-
nanciación Canario corresponda a la Comunidad
Autónoma, cantidades que serán determinadas to-
mando como base las previsiones iniciales de re-
caudación de los recursos derivados del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias que figure en la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el respectivo ejercicio
o que en su defecto se determine por el Consejero
competente en materia de hacienda, previo infor-
me de la Dirección General competente en mate-
ria de Presupuesto.

Artículo tercero.- Liquidación Bloque de
Financiación Canario.

1. En el primer trimestre de cada ejercicio, determinada
la recaudación definitiva de los recursos integrantes del
Bloque de Financiación Canario correspondiente al
año anterior, se realizará la liquidación de los referidos
recursos, siendo provisional, si no se hubiesen publi-
cado las cifras de población resultantes de la revisión
del Padrón Municipal de habitantes aprobados para el
año al que se refiere la recaudación.

La liquidación definitiva se practicará en el mes
siguiente a la publicación de las cifras de población
resultantes de la revisión del Padrón Municipal de
habitantes aprobados para el año al que se refiere
la recaudación.

2. El saldo resultante de la liquidación definiti-
va de los recursos correspondientes a los Cabildos
Insulares se librará o en su caso, se retendrá, en la
entrega a cuenta correspondiente al mes siguiente
a aquel en que se efectúe la liquidación, salvo que
la misma sea insuficiente, en cuyo caso se realiza-
rá en las entregas a cuenta de los meses siguientes.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- Por la Viceconsejería competente en
materia de presupuesto, previo informe de la
Intervención General, se concretarán las cantida-
des que resulten de la aplicación de lo previsto en
esta Orden. 

Segunda.- Sin perjuicio de lo establecido en la dis-
posición anterior, si al inicio del ejercicio no se hubiera
determinado el importe de las entregas a cuenta y de
las cantidades a formalizar correspondientes a dicho
período de recaudación, el importe de las mismas se-
rá de igual cuantía a la efectuada en el mes de diciembre
del año anterior, regularizándose las diferencias en la
entrega a cuenta o formalización contable correspon-
diente al mes siguiente a aquel en que se efectúe la de-
terminación de las nuevas cantidades, salvo que la
misma sea insuficiente, en cuyo caso se realizará en
los meses siguientes.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

No obstante lo establecido en el artículo prime-
ro y segundo de esta Orden, las entregas a cuenta
a los Cabildos Insulares y las formalizaciones con-
tables al presupuesto de ingresos de la Comunidad
Autónoma que se efectúen en el ejercicio 2003 y
tras la entrada en vigor de la presente Orden, as-
cenderán a la doceava parte del 97 por ciento del
porcentaje de ingresos que correspondan a los
Cabildos Insulares y a la Comunidad Autónoma de
Canarias, tomando como base las previsiones de re-
caudación de los recursos derivados del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias, tenidas en cuen-
ta para el cálculo de las entregas a cuenta realiza-
das en el primer trimestre del año 2003, detrayen-
do para la determinación de las entregas a cuenta
a los Cabildos Insulares, la cantidad correspon-
diente a gastos de gestión.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de
2003.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

952 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2003, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Alonso Hernández Guerra, Catedrático de
Universidad en el área de conocimiento
Física Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº
8 para la provisión de plaza de Cuerpos docentes
universitarios, convocado por Resolución de 3 de
diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 de diciembre de
2001), y habiéndose acreditado por el candidato pro-
puesto los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modifi-
cado por el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de ju-
nio (B.O.E. de 11 de julio), este Rectorado, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nom-
brar Catedrático de Universidad en el área de co-
nocimiento Física Aplicada, adscrita al Departamento
de Física, a D. Alonso Hernández Guerra, Documento
Nacional de Identidad nº 42803795-J, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan. 

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so- administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

953 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2003, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Manuela Dolores Hernández Sánchez,
Profesora Titular de Universidad en el área
de conocimiento Economía Financiera y
Contabilidad.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº
46 para la provisión de plaza de Cuerpos docentes
universitarios, convocado por Resolución de 3 de
diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 de diciembre de
2001), y habiéndose acreditado por la candidata pro-
puesta los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modifi-
cado por el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de ju-
nio (B.O.E. de 11 de julio), este Rectorado, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nom-
brar Profesora Titular de Universidad en el área de
conocimiento Economía Financiera y Contabilidad,
adscrita al Departamento de Economía Financiera
y Contabilidad, a Dña. Manuela Dolores Hernández
Sánchez, Documento Nacional de Identidad nº
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42864146-N, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la correspondiente
toma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

954 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2003, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Genoveva del Carmen Torres Cabrera,
Profesora Titular de Universidad en el área
de conocimiento Lengua Española.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº
59 para la provisión de plaza de Cuerpos docentes
universitarios, convocado por Resolución de 3 de
diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 de diciembre de
2001), y habiéndose acreditado por la candidata pro-
puesta los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modifi-
cado por el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de ju-
nio (B.O.E. de 11 de julio), este Rectorado, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nom-
brar Profesora Titular de Universidad en el área de
conocimiento Lengua Española, adscrita al
Departamento de Filología Española, Clásica y
Árabe, a Dña. Genoveva del Carmen Torres Cabrera,
Documento Nacional de Identidad nº 78525161-X,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la correspondiente
toma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

955 DECRETO 78/2003, de 12 de mayo, por el
que se declara la urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados por la expropiación
forzosa derivada de la ejecución del pro-
yecto denominado “Circunvalación a Arucas.
1ª Fase. Tramo: Enlace Cruz Roja-La Goleta.
Clave: 02-GC-239. Isla de Gran Canaria”.

Examinado el expediente incoado para declarar
la urgente ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por la expropiación forzosa derivada de la eje-
cución del proyecto denominado “Circunvalación
a Arucas. 1ª Fase. Tramo: Enlace Cruz Roja-La Goleta.
Clave: 02-GC-239. Isla de Gran Canaria”, y te-
niendo en cuenta que se acreditan los requisitos exi-
gidos para aprobar tal declaración, que se contra-
en a:

1º) La utilidad pública y la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos afec-
tados por la expropiación, resultan implícitas con
la aprobación del proyecto de referencia, a tenor de
lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 9/1991,
de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias.

2º) La urgencia viene motivada en las siguien-
tes causas:

- La imperiosa necesidad de evitar la travesía por
las calles del casco histórico de la localidad de
Arucas, de las diferentes carreteras que confluyen
en él, siendo necesario ordenar los diferentes mo-
vimientos de tráfico, de modo que se puedan reducir
los altos niveles de saturación de las calles del re-
ferido casco histórico y posibilitar su preservación,
dado que ha sido declarado monumento histórico-
artístico.
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- El previsible aumento poblacional del muni-
cipio de Arucas, al constituir un polo de atracción
como ciudad dormitorio próxima a Las Palmas de
Gran Canaria. El citado incremento demográfico tie-
ne una incidencia directa en el aumento de la den-
sidad del tráfico experimentado en dicha localidad
que, además, es puerta y rótula de las medianías del
norte de Gran Canaria, en su relación con Las
Palmas de Gran Canaria.

Lo expuesto lleva aparejado que la conexión
Arucas-Las Palmas (GC-6) absorba una intensi-
dad media diaria (en adelante I.M.D.) de 23.000 ve-
hículos/día. Asimismo, las conexiones de Arucas
con los barrios y municipios próximos soportan
las siguientes I.M.D.:

• Carretera Arucas-Tamaraceite: 22.000 ve-
hículos/día a la entrada de Arucas y 15.000 ve-
hículos/día a la salida de Tamaraceite.

• Relación Arucas-Barrios de Juan XXIII y
Santidad: 10.000 vehículos/día.

• Relación Arucas-Barrio La Goleta: 6.000 ve-
hículos/día.

• Relación Barrios de Juan XXIII-Santidad-Las
Palmas de Gran Canaria: 8.000 vehículos/día.

- Asimismo, se pretende evitar el peligro que su-
pone para la seguridad de los viandantes el tránsi-
to continuo de vehículos por el centro del casco his-
tórico y la consiguiente posibilidad de accidentes
y atropellos que puede ocasionar la elevada I.M.D.
citada anteriormente.

3º) Se ha tramitado expediente de información
pública, según lo establecido en el artículo 18 y si-
guientes de la Ley de Expropiación Forzosa, pu-
blicándose anuncios en el Boletín Oficial de Canarias
nº 173, de 30 de diciembre de 2002 y nº 18, de 28
de enero de 2003, en dos de los diarios de mayor
difusión de la provincia de Las Palmas y en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Arucas, ha-
biéndose presentado alegaciones sobre las que se
dictó Orden Departamental de fecha 2 de abril de
2003.

Vistos los artículos 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 y siguientes del Reglamento para su
desarrollo, a propuesta del Consejero de Obras

Públicas, Vivienda y Aguas y previa deliberación
del Gobierno en su reunión celebrada el día 12 de
mayo de 2003,

D I S P O N G O:

1. Declarar la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por la expropiación forzosa
derivada de la ejecución del proyecto denominado
“Circunvalación a Arucas. 1ª Fase. Tramo: Enlace
Cruz Roja-La Goleta. Clave: 02-GC-239. Isla de Gran
Canaria”, aprobado por la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas el 22 de abril de 2002.

Los bienes y derechos, cuya urgente ocupación
se declaran, quedan descritos en forma individua-
lizada, con indicación de sus titulares, en el anexo
al presente Decreto.

2. Los interesados podrán formular ante el or-
ganismo competente y hasta el momento del le-
vantamiento de las correspondientes actas previas,
alegaciones a los únicos efectos de subsanar posi-
bles errores materiales en la enumeración o descripción
de los bienes y derechos afectados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante el Gobierno, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación o publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación o publicación; significando que, en el
caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el recurso de
reposición o se produzca la desestimación presun-
ta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de
mayo de 2003.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación 

956 ORDEN de 20 de mayo de 2003, por la que
se convocan elecciones en las Cofradías de
Pescadores de Canarias y sus Federaciones.

El Decreto 109/1997, de 26 de junio, por el que
se regulan las Cofradías de Pescadores de Canarias
y sus Federaciones (B.O.C. nº 95, de 25 de julio), es-
tablece, en su artículo 9.2, que el mandato de los car-
gos elegidos para cualquiera de los órganos rectores
de las mencionadas corporaciones tendrá una dura-
ción de cuatro años.

El 1 de diciembre de 1997 se publicó en el Boletín
Oficial de Canarias (nº 155) la Orden de 24 de no-
viembre de 1997, mediante la que se convocaban las
elecciones en las Cofradías de Pescadores de Canarias
y sus Federaciones entre los días 30 de enero y 15
de febrero y entre el 18 y el 30 de abril de 1998, res-
pectivamente.

Transcurrido el plazo de duración de los manda-
tos de los órganos rectores de las Cofradías de
Pescadores de Canarias, se hace necesaria la convo-
catoria de elecciones para la renovación de los mis-
mos, según los criterios establecidos tanto en la ci-
tada Orden de 24 de noviembre como en el propio
Decreto 109/1997.

En virtud de lo establecido en el artículo 13.6 del
Decreto 109/1997, que determina que corresponde

a la Consejería competente en materia de pesca la con-
vocatoria de las elecciones en las Cofradías de
Pescadores y sus Federaciones, y una vez oídas las
Cofradías de Pescadores de Canarias y las Federaciones
Provinciales de Cofradías de Pescadores de Las
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar, de conformidad a lo establecido
en la Orden de 24 de noviembre de 1997, por la que
se regulan las elecciones a las Cofradías de Pescadores
de Canarias y sus Federaciones, elecciones para la
renovación de los órganos rectores de las Cofradías
de Pescadores y sus Federaciones, que deberán ce-
lebrarse con arreglo al siguiente calendario:

1. Las Cofradías de Pescadores, entre los días 1
de julio y 30 de noviembre de 2003.

2. Las Federaciones de Cofradías de Pescadores,
a partir del 20 de enero de 2004.

Segundo.- La presente Orden entrará en vigor el
día 1 de julio de 2003.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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957 Secretaría General Técnica.- Resolución de 22
de mayo de 2003, por la que se declara la equi-
valencia entre áreas docentes y especialida-
des a efectos de nombramiento de funciona-
rios interinos que forman parte de las listas
de reserva para cubrir puestos de trabajo va-
cantes o por sustitución de sus titulares, en los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera, dependientes de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

La provisión de puestos de trabajo vacantes en los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pesquera
dependientes de esta Consejería, adscritos a las
Escalas de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera y de Maestros de
Taller de Formación Profesional Marítimo-Pesquera,
así como la sustitución de los funcionarios que los
ocupan, está siendo realizada mediante las listas de
reserva confeccionadas conforme a las Resoluciones
de 18 de abril de 2000, de la Viceconsejería de Pesca,
y de 20 de julio de 2001, de esta Secretaría General
Técnica, publicadas, respectivamente, en los núme-
ros 57 y 94 del Boletín Oficial de Canarias, de 8 de
mayo de 2000 y 28 de julio de 2001.

En las bases que regulaban las citadas convoca-
torias, se señalaban las especialidades o áreas de for-
mación para las que se debían confeccionar tales lis-
tas de reserva, indicando, para cada una de ellas, la
titulación que tendrían que poseer quienes quisieran
figurar en las mismas.

El Gobierno de Canarias, mediante Decreto 16/2002,
de 25 de febrero, determinó las especialidades de las
Escalas de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera y de Maestros de
Taller de Formación Profesional Marítimo-Pesquera
(B.O.C. nº 32, de 8.3.02), señalando las titulaciones
requeridas para ingresar en cada una de ellas.

Conforme a lo establecido en dicho Decreto, en
la última modificación de la relación de puestos de
trabajo de esta Consejería, realizada mediante Decreto
130/2002, de 23 de septiembre (B.O.C. nº 167, de
17.12.02), en los puestos de trabajo para cuyo desempeño
se requiere la pertenencia a alguna de las menciona-
das escalas, se detallaron las correspondientes espe-
cialidades.

La ordenación llevada a cabo mediante los indi-
cados Decretos hace necesaria la adaptación a la
misma de las especialidades o áreas de formación pa-
ra las que existen listas de reserva.

Consecuentemente, en uso de las facultades que me
fueron conferidas por Orden de 29 de mayo de 2001,
del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,

Pesca y Alimentación, por la que se delegan en el
Secretario General Técnico las competencias para
convocar el concurso público de méritos para la ela-
boración de listas de reserva y complementación de
alguna de las listas de reserva hoy existentes, para cu-
brir puestos de trabajo, vacantes o por sustitución, en
los centros públicos de enseñanzas dependientes de es-
ta Consejería y para el nombramiento como funcio-
narios interinos y sustitutos del profesorado de los in-
tegrantes de la misma (B.O.C. nº 71, de 8.6.01),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar, en los términos que se deta-
llan en los anexos I y II, la equivalencia entre las es-
pecialidades y áreas docentes a que se refieren las
Resoluciones de 18 de abril de 2000, de la Viceconsejería
de Pesca, y de 20 de julio de 2001, de esta Secretaría
General Técnica, publicadas, respectivamente, en
los números 57 y 94 del Boletín Oficial de Canarias,
de 8 de mayo de 2000 y 28 de julio de 2001, con las
especialidades de las Escalas de Profesores Numerarios
de Formación Profesional Marítimo-Pesquera y de
Maestros de Taller de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera, en atención a la titulación requerida para
ingreso en éstas.

Segundo.- El nombramiento de quienes figuren en
las actuales listas de reserva sólo podrá efectuarse cuan-
do posean las titulaciones establecidas para las es-
pecialidades de las Escalas de Profesores Numerarios
de Formación Profesional Marítimo-Pesquera y de
Maestros de Taller de Formación Profesional Marítimo
Pesquera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o bien, interponer en vía administrativa
recurso potestativo de reposición ante el Secretario
General Técnico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes a contar del día siguiente a que tenga lugar su
publicación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2003.-
El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

958 DECRETO 94/2003, de 21 de mayo, por el que
se integran colegios de Educación Infantil y
Primaria de las islas de Gran Canaria y
Tenerife, en otros centros.

En la planificación escolar para el curso 2002-2003
y ante la necesidad de dar respuestas que combinen
la demanda social con un mejor aprovechamiento de
los recursos personales y materiales, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes ha establecido mo-
dificaciones en la estructura de la red de centros es-
colares públicos al proceder a la clausura de centros
docentes e integrar los alumnos y profesores, en otros
distintos que reúnen las condiciones materiales idó-
neas para escolarizar los alumnos con mejores garantías
de calidad.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regulado-
ra del Derecho a la Educación, prevé, en su artículo
17, que la creación y supresión de centros docentes
públicos se efectuará por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma. Corresponde asimismo al titular de la
Consejería competente en materia de educación la pro-
puesta al Gobierno de Canarias de las disposiciones
de creación y supresión de centros docentes públi-
cos no universitarios.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, formulada en ejercicio de las atri-
buciones conferidas en el artículo 5.1.d) del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en su reunión del día 21 de mayo de
2003,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se integran las unidades y puestos de
trabajo del Colegio de Educación Infantil y Primaria
“Hoya del Parrado” (nº de código 35006849) de
Tafira Alta, Las Palmas de Gran Canaria en el Colegio
de Educación Infantil y Primaria “Adela Santana” (nº
de código 35003459) del mismo municipio.

Artículo 2.- Se integran las unidades y puestos de
trabajo del Colegio de Educación Infantil y Primaria
“Enrique Pérez Soto” (nº de código 38003033), de
Taco, La Laguna, en el Colegio de Educación Infantil
y Primaria de El Cardonal (nº de código 38009931)
del mismo municipio.

Artículo 3.- Se suprimen los Colegios de Educación
Infantil y Primaria “Hoya del Parrado” (nº de códi-
go 35006849) de Tafira Alta, en Las Palmas de Gran
Canaria y “Enrique Pérez Soto” (nº de código
38003033) de Taco, en La Laguna.

Artículo 4.- El profesorado que, en la fecha de en-
trada en vigor de este Decreto, ocupe puesto de tra-
bajo con carácter definitivo en los Centros que se su-
primen, mantendrá, en los centros donde se integran,
la adscripción al puesto de trabajo de igual caracte-
rística que tuviere en su Centro de origen.

Artículo 5.- El saldo de la gestión económica de
la cuenta justificativa de ingresos y gastos de los
centros que se extinguen se incorporará, previa jus-
tificación, a la cuenta de los Colegios de Educación
Infantil y Primaria “Adela Santana” y “El Cardonal”,
respectivamente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Educación,
Cultura y Deportes para adoptar cuantas medidas
sean necesarias para garantizar el cumplimiento del
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, surtiendo efectos administrativos y eco-
nómicos de principios del curso 2002-2003.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de ma-
yo de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

959 ORDEN de 16 de mayo de 2003, por la que
se convocan libramientos a centros docentes
públicos no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para la adquisición de
libros de texto y material escolar necesario pa-
ra el curso 2003/2004.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (B.O.E. nº 307, de 24 de di-
ciembre), en su Título Preliminar, Capítulo III, artº.
4, garantiza las condiciones de igualdad en el ejer-
cicio del derecho a la educación y para que todos los
estudiantes disfruten de las mismas oportunidades con
independencia de sus condiciones socio-económi-
cas. Asimismo, se establecerán ayudas al estudio que
compensen las condiciones socioeconómicas desfa-
vorables del alumnado que curse enseñanzas de los
niveles obligatorios. 

En los últimos años, se ha generado una impor-
tante demanda social orientada a obtener algún tipo
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de ayuda para los gastos que, al inicio del curso es-
colar, se ocasionan a las familias con motivo de la
adquisición de libros y material didáctico. 

Por otro lado, desde distintos sectores de la
Comunidad Educativa se ha propuesto la reutiliza-
ción de los libros de texto como fórmula para incre-
mentar la disponibilidad en los centros educativos de
material escolar que puede ser cedido a un mayor nú-
mero de alumnos y alumnas con carencias socio-
económicas y que, al mismo tiempo, sirva para fo-
mentar el buen uso y cuidado por el alumnado de los
materiales a su cargo. 

Asimismo, es importante que, en la medida que
todo el alumnado disponga del material escolar, los
centros escolares puedan incrementar sus fondos bi-
bliográficos tanto de libros de consulta y de lectura
para la biblioteca general, como para la biblioteca del
aula, especialmente para el alumnado de menor edad
o en aquellas zonas donde no se disponga de un re-
curso de este tipo. 

Por ello, la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, para el curso académico 2003/2004, cree
conveniente realizar una nueva convocatoria de li-
bramientos con el objeto de facilitar libros de texto
y otro material escolar para el alumnado de los ni-
veles obligatorios de la enseñanza, visto el informe
de 16 de mayo de 2000 del Consejo Escolar de
Canarias, al respecto. 

En virtud de lo establecido en el Decreto 276/1997,
de 27 de noviembre, por el que se regula el procedi-
miento de gestión económica de los centros docen-
tes públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 162, de 17.12.97), en el artº. 32.C) de la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83), y lo dispuesto
en el Decreto 305/1991, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 

D I S P O N G O: 

Primero.- Objeto. 

Convocar libramientos para la adquisición de li-
bros de texto y material didáctico complementario por
los centros docentes públicos no universitarios de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes para el curso 2003/2004. 

El material escolar, que los centros docentes ad-
quieran con los referidos libramientos, será propie-
dad de los mismos y será cedido en calidad de prés-
tamo al alumnado de niveles obligatorios durante el
curso escolar. 

Segundo.- Financiación. 

El importe destinado a la presente convocatoria
asciende a la cantidad de 1.392.000 euros y se abo-
narán con cargo a la aplicación presupuestaria
18.06.423C.229.96 Acciones de Compensación
Educativa, del vigente presupuesto de 2003, de la
Comunidad Autónoma de Canarias. El importe de ca-
da libramiento se ajustará a lo dispuesto en la pre-
sente Orden. 

Tercero.- Requisitos. 

Podrán solicitar acogerse a la presente convoca-
toria todos los centros educativos públicos no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
que impartan cualquiera de los siguientes cursos es-
colares: 

- De primero a sexto curso de Educación Primaria. 

- De primero a cuarto curso de Educación Secundaria
Obligatoria. 

Cuarto.- Documentación. 

Los centros docentes que deseen acogerse a la
presente convocatoria deberán presentar la siguien-
te documentación: 

1. Solicitud dirigida a la Ilma. Directora General
de Promoción Educativa, conforme al modelo del ane-
xo I de la presente Orden, donde conste la solicitud
de dicha participación del Consejo Escolar. 

Podrá cursarse la solicitud de la presente convo-
catoria contando solamente con la aprobación del/de
la director/a del centro, en el caso de que el Consejo
Escolar no pueda reunirse en el plazo establecido. En
dicho caso, debe comunicarse posteriormente al
Consejo Escolar la participación en la convocatoria. 

2. Certificación del número de alumnos y alum-
nas en etapas obligatorias y de los que han solicita-
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do ayudas y/o subvenciones para el mismo fin en la
convocatoria de las diferentes Instituciones (Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, Cabildo Insular,
Ayuntamiento, etc.), según modelo del anexo II. 

Quinto.- Lugar y plazo de presentación. 

Las solicitudes deberán presentarse preferente-
mente en las dependencias de la Dirección General
de Promoción Educativa, sitas en la calle León y
Castillo, 57, 6ª planta, 35003-Las Palmas de Gran
Canaria, y en la calle Carlos J.R. Hamilton, 11,
Edificio Torre del Mar, 38001-Santa Cruz de Tenerife,
respectivamente, o en las Direcciones Insulares de
Educación de las distintas islas. En caso de que se
presente en cualquier otra dependencia o forma pre-
vista en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. nº 285, de
27.11.92, y B.O.E. nº 12, de 14.1.99), deberá notifi-
carse mediante fax o telegrama a la Dirección General
de Promoción Educativa, antes del término de fina-
lización de la presente convocatoria. 

El plazo de presentación para la presente convo-
catoria será a partir del día siguiente al de su publi-
cación hasta el 17 de junio de 2003. 

Sexto.- Criterios para la asignación de libramien-
tos a cada centro. 

La distribución de la cantidad a ingresar a cada cen-
tro se hará proporcionalmente al número de alumnos/as
de cada centro en etapas obligatorias y del número
de ayudas para la adquisición de libros de texto so-
licitadas en las convocatorias de las diversas Instituciones. 

No obstante lo anterior, para la asignación de can-
tidades se tendrán en cuenta las necesidades de com-
pensación educativa de los centros, tales como los que
pertenecen al Programa de Centros Educativos de
Atención Preferente y Centros Educativos incluidos
en el Plan Sur. 

Se tendrán en cuenta los informes emitidos, si los
hubiere, por los servicios sociales del municipio en
donde se ubica el centro sobre las necesidades so-
cioeconómicas de las familias cuya residencia se en-
cuentra dentro de la zona de influencia del mismo. 

Séptimo.- Comisión Asesora. 

Se constituirá una Comisión compuesta por los si-
guientes miembros: 

- La Directora General de Promoción Educativa
o persona en quien delegue, que actuará como
Presidente/a. 

- Dos representantes de las Confederaciones de A.P.A.s
más representativas de Canarias, que actuarán como
vocales. 

- Un/a representante de la Inspección Educativa,
que actuará como vocal. 

- Un/a representante de los/as Directores/as de
los centros educativos, que actuará como vocal. 

- Un/a técnico de la Dirección General de Promoción
Educativa, que actuará como vocal. 

- Un/a funcionario/a de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes que actuará como vocal. 

La función de esta Comisión será la de asesorar
a la Dirección General de Promoción Educativa so-
bre el procedimiento de asignación de libramientos
a los centros. 

Octavo.- Abono y justificación. 

El abono de dicho libramiento se efectuará con-
forme establece el Decreto 276/1997, de 27 de no-
viembre, por el que se regula el procedimiento de ges-
tión económica de los centros docentes públicos no
universitarios dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes a través de los/as ha-
bilitados/as de las Direcciones Territoriales de
Educación y sólo se podrá dedicar a conceptos de los
relacionados a continuación: 

Con carácter prioritario, para el sistema de prés-
tamo al alumnado: 

a) Libros de texto. 

b) Material escolar, de acuerdo con la decisión ra-
zonada del Consejo Escolar del centro y que deberá
aportarse en la justificación. 
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Excepcionalmente, para dotar las bibliotecas de cen-
tro y de aula de material destinado al uso por el alum-
nado, así como de material para el desarrollo de ac-
tividades de refuerzo educativo: 

a) Material de consulta (libros, vídeos, cd-rom
...). 

b) Libros de lectura. 

c) Material escolar complementario destinado al
alumnado que precise de refuerzo educativo. 

La cuantía asignada para cada lote de libros será
de 80 euros, cuando su destino sea el préstamo a de-
terminados alumnos. El número de lotes a adquirir
se obtendrá dividiendo la cantidad asignada al cen-
tro docente por la cantidad de 80 euros. 

No obstante, el Consejo Escolar del centro podrá
variar la cantidad destinada a cada lote de libros y ma-
terial escolar en función de los niveles educativos y
de los niveles de renta de las familias del alumno o
alumna, en cuyo caso deberá aportarse el acuerdo co-
rrespondiente en la justificación de gastos, no pudiendo
en ningún caso superar el límite de 160 euros por lo-
te. 

Se podrá destinar la cantidad asignada, total o
parcialmente, a la compra de material para las bibliotecas
de centro y de aula, cuando la totalidad del alumna-
do disfrute ya de una ayuda. Excepcionalmente, aque-
llos centros que dispongan de una biblioteca abierta
al alumnado en horario de tarde, previo acuerdo ra-
zonado del Consejo Escolar que se aportará en la jus-
tificación de gastos, podrán destinar parte de la can-
tidad asignada a su dotación, aun cuando todos los
alumnos no disfruten de una ayuda. 

La justificación del gasto se hará conforme esta-
blece el Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, por
el que se regula el procedimiento de gestión econó-
mica de los centros docentes públicos no universita-
rios dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes. Asimismo, los centros docentes
deberán remitir a la Dirección General de Promoción
Educativa certificado donde conste que el libramiento
asignado ha sido destinado en su totalidad a la fina-
lidad para la que fue concedido, según anexo III, an-
tes del 1 de febrero de 2004. 

Noveno.- Procedimiento para el préstamo de los
libros de texto y el material escolar. 

Los Consejos Escolares de los centros, de acuer-
do con los criterios que ellos mismos determinen y

teniendo siempre en cuenta la renta familiar como fac-
tor determinante, designarán los alumnos y alumnas
que recibirán cada lote de libros. 

El material será entregado a los padres, madres o
tutores de los alumnos y alumnas, que deberán sus-
cribir el compromiso de hacer un uso adecuado del
material, devolverlo a final del curso en el mejor es-
tado posible y, en el caso de ser beneficiario de una
ayuda para el mismo fin de otra Institución (M.E.C.D.,
Cabildo Insular, Ayuntamiento, etc.), devolver o com-
prar el material prestado una vez perciba la ayuda de
la correspondiente institución. 

Los centros velarán por el cumplimiento de los com-
promisos suscritos por las familias, especialmente en
lo referente a la no duplicidad en la obtención de ayu-
das, aplicando los mecanismos correctores que esti-
men procedentes. Asimismo, los centros llevarán un
inventario del material prestado y posteriormente
devuelto y del estado en que se encuentra para su reu-
tilización en el siguiente curso escolar. 

A estos efectos, se enviará a la Dirección General
de Promoción Educativa informe sobre la aplicación
de estas medidas, según el modelo del anexo IV, an-
tes del 1 de abril de 2004. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Queda delegada la resolución de la pre-
sente convocatoria en la Dirección General de
Promoción Educativa. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

D./Dña. .........................................................................................................................................................., Presidente/a
del Consejo Escolar del Centro ...........................................................................................................................................,
código del centro ..........................., dirección ..........................................................................................., c.p. .............................,
isla ...................................., teléfono ............................., fax ............................, e-mail ...................................................... . 

EXPONE: 

Que en sesión del Consejo Escolar celebrada el día .............. de ................................................ de 2003, se tomó en
consideración la solicitud de acogerse a la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por lo que, 

SOLICITA: 

El otorgamiento de un libramiento con destino a la adquisición de libros de texto y material escolar complementario
para el curso escolar 2003/2004, de acuerdo con la Orden de ................. de mayo de 2003, de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes. 

Se adjunta: 

- Certificado del número de solicitantes con derecho a ayuda en convocatorias de organismos e instituciones. ANEXO
II. 

En .........................................................................................., a .............. de .................................................... de 2003. 

EL/LA PRESIDENTE/A

A N E X O  I I

D./Dña. ...................................................................................................................................................................,
Secretario/a del Consejo Escolar del Centro ........................................................................................................................ .

CERTIFICA:

Que reunido el Consejo Escolar con fecha .................................................., y vista la propuesta que hace este centro
escolar relativa a las solicitudes para la adquisición de ayudas a libros de texto y material escolar convocadas por las ins-
tituciones que a continuación se detallan, el número de solicitudes con derecho a ayuda de cada convocatoria es el si-
guiente:

Y para que quede constancia, expido la presente:

En ............................................................................., a ................. de ........................................................... de 2003.

Vº.Bº.: EL/LA PRESIDENTE/A DEL CONSEJO ESCOLAR EL/LA SECRETARIO/A

Sello del Centro
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A N E X O  I I I

CERTIFICACIÓN DE ACREDITACIÓN DE LA FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL GASTO

D./Dña. ................................................................................................................................................................................,
Secretario/a del Consejo Escolar del Centro ........................................................................................................................ .

CERTIFICA:

Primero.- Que ha recibido en la cuenta corriente número ....................................... abierta en ............................................,
a nombre del centro docente ................................................... la cantidad de ................................... euros, librada por la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes y correspondiente a la convocatoria de otorgamiento de libramientos para
la adquisición de libros de texto y material didáctico complementario.

Segundo.- Que ha destinado el importe íntegro de dicho libramiento a la finalidad establecida en la convocatoria, se-
gún documentación que obra en este Centro escolar.

En ..........................................................................., a .................. de ................................................. 200... .

Vº.Bº.: EL/LA PRESIDENTE/A DEL CONSEJO ESCOLAR EL/LA SECRETARIO/A

Sello del Centro

A N E X O  I V

INFORME SOBRE DISTRIBUCIÓN DE AYUDAS DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL ESCOLAR. 
CURSO ESCOLAR 2003/2004

• Nº de alumnos/as totales beneficiarios/as finales del préstamo de libros de texto y material escolar (Orden de
................. de mayo de 2003 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes).

• Nº de alumnos/as beneficiarios/as de una beca:

DIRECCIÓN GENERAL DE
PROMOCIÓN EDUCATIVA
Calle León y Castillo, 57-5ª pl.



Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

960 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 20 de mayo de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 2 de abril de 2003, que aprue-
ba el expediente de expropiación por tasación
conjunta del Sistema General Docente Hoya
Jardín, término municipal de Santa María de Guía
(Gran Canaria).- Expte. nº 134/02.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Canarias
del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el
2 de abril de 2003, por el que se aprueba el expedien-
te de expropiación por tasación conjunta del Sistema
General Docente Hoya Jardín, en el término munici-
pal de Santa María de Guía (Gran Canaria), cuyo tex-
to figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de
2003.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 2 de
abril de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Expropiación por tasación conjunta del Sistema
General Docente Hoya Jardín, término municipal de
Santa María de Guía, Gran Canaria (expediente nº
134/02).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Aprobar el expediente de expropiación por
tasación conjunta del Sistema General Docente Hoya
Jardín, en el término municipal de Santa María de Guía
(Gran Canaria).

Segundo.- La presente Resolución, que implica la
declaración de urgencia de la ocupación de bienes y de-
rechos afectados, deberá notificarse expresamente a los
titulares de dichos bienes y derechos, conforme deter-
mina el artículo 202.7 del Reglamento de Gestión
Urbanística, aprobado por Real Decreto 3.288/1978, de
25 de agosto, confiriéndoles un plazo de veinte (20) días
durante los cuales podrán manifestar por escrito, ante
este órgano, su disconformidad con la valoración es-
tablecida en el expediente aprobado. Transcurrido di-
cho plazo sin formular oposición, se entenderá tácita-

8888 Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 3 de junio de 2003

• Cantidad (importe) empleada en la adquisición de libros de texto y material escolar; así como la empleada en bi-
bliotecas de aula y del centro y material para actividades de refuerzo educativo:

• Propuestas de mejora del procedimiento en relación con estas medidas:

• (Adjuntar copia de los acuerdos adoptados por el Consejo Escolar del centro en relación a la aplicación de estas me-
didas).



mente aceptado, tal y como previene el apartado 9 del
referido artículo.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Santa María de Guía y
al Cabildo Insular de Gran Canaria, y será publicado
en el Boletín Oficial de Canarias.- El Secretario de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad 
y Consumo 

2175 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 13 de mayo de 2003, por el que se
convoca concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, para la contratación
del arrendamiento y mantenimiento de fotoco-
piadora con destino a los centros dependientes
de esta Gerencia de Atención Primaria, por un
período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: concursos públicos
SCT-3/03-F.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro.

b) División por lotes y números: - - -.

c) Lugar de ejecución: centros dependientes de la
Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de
Tenerife. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: seiscientos sesenta y un mil ciento
veintiocho (661.128) euros distribuidos en dos apli-
caciones:

- Arrendamiento (anual): doscientos noventa mil
seiscientos sesenta y cuatro (290.664) euros.

- Mantenimiento (anual): treinta y nueve mil no-
vecientos (39.900) euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
trece mil doscientos veintidós euros con cincuenta y
seis céntimos (13.222,56 euros).

b) Definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudi-
cación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 2ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003.

d) Teléfono: (922) 470977-(922) 470979.

e) Telefax: (922) 470938.

f) Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14,00 horas del quincuagésimo
segundo día natural a partir de la fecha de envío de
este anuncio al Diario Oficial de las Comunidades
Europeas, o en su caso, el octavo día natural a par-
tir del día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado/Boletín Oficial de Canarias. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no precisa.

b) Otros requisitos: - - -.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00 ho-
ras del quincuagésimo segundo día natural a partir de
la fecha de envío de este anuncio al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas, o en su caso, el octavo día
natural a partir del día siguiente de su publicación en
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el Boletín Oficial del Estado/Boletín Oficial de Canarias.
El último día de presentación de proposiciones se de-
terminará por el plazo que resulte más tardío de los in-
dicados. Si el citado día fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad : Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

2º) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45,
planta baja, Registro General.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003. 

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener la oferta: hasta adjudicación definitiva. 

d) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003. 

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documentación
general) se efectuará a los tres días siguientes al de fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones. En
caso de existir proposiciones enviadas por correo que cum-
plan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, la apertura se
efectuará el undécimo día natural, contado desde el siguiente
en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.
De no encontrarse deficiencias subsanables en la docu-
mentación presentada, se procederá a abrir en el mismo
acto el sobre nº 2 (oferta técnica y proposiciones econó-
micas); en caso contrario, se concederán tres días, natu-
rales de plazo a los licitadores para que presenten la do-
cumentación complementaria necesaria procediéndose a
su término a la apertura de las proposiciones económica
y técnica. Si alguno de los citados días fuese sábado o in-
hábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Asesoría
Jurídica de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfo-
no antes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en Boletines Oficiales y en prensa, por
una sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

12. PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LAS CO-
MUNIDADES EUROPEAS.

Fecha 10 de mayo de 2003, documento nº: 80439-
2003ES.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de mayo de 2003.-
La Gerente de Atención Primaria, Ana Joyanes Romo.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2176 ANUNCIO por el que se hace pública la Resolución
de 15 de mayo de 2003, relativa al resultado de
la adjudicación para la adjudicación de bases
de datos para los años 2003, 2004 y 2005, con
destino a las Bibliotecas de diversos Centros de
la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 015-
012.I/03.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 28 de abril de 2003, la adquisición de ba-
ses de datos para los años 2003, 2004 y 2005, con
destino a las Bibliotecas de diversos Centros de la
Universidad de La Laguna (expediente 015-012.I/03),
mediante procedimiento negociado sin publicidad, con
un presupuesto base de licitación de 181.128,00 euros
(60.376,00 para cada una de las anualidades), a la em-
presa EBSCO Subscription Services Europe, en la can-
tidad de 156.449,58 euros (52.149,86 euros para ca-
da una de las anualidades).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

La Laguna, a 15 de mayo de 2003.- El Rector en
funciones, José S. Gómez Soliño.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica 

2177 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 7 de mayo de 2003, que notifica la Resolución
de denuncia formulada por D. Benjamín
Rodríguez Cárdenes recaída en el expediente
de referencia DA: 01/0294 relativa a factura-
ciones de suministro de agua. 
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Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por D. Benjamín Rodríguez Cárdenes, por fac-
turación excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 01/0294, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria para su pu-
blicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2003.- El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Benjamín Rodríguez Cárdenes de fecha 22 de mayo
de 2001 y con número de expediente DA-01/0294,
presentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Emalsa, prestataria del servicio
de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y visto el
Informe de la Sección de Recursos Hidráulicos de fe-
cha 1 de abril de 2002.

Resultando que siendo las 12,00 horas del día 3
de julio de 2001, y a instancia de la citada denuncia,
por personal técnico de esta Dirección General, ha
sido verificado en armario de contadores sito en ca-
lle Medio Pañuelo, 16, el contador marca: Iberconta;
tipo: UM; clase: B; Qn: 1,5 m3/h; calibre: 13 m/m;
número de serie: 990661347; año de fabricación:
1999; con precinto de verificación primitiva; y con
lecturas, inicial de 286,215 m3, y final de 286,268 m3,
con un volumen pasado de 50 litros, y en presencia
de Dña. María Luisa Gómez Rivero, en representa-
ción del abonado D. Benjamín Rodríguez Cárdenes
resulta que dicho contador de agua funciona con un
error de + 6% (error máximo tolerado Qt ≤ Q ≤
Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 28 de agosto de 2001,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la re-
ferida denuncia en el sentido de acompañar datos del
abonado y del contador instalado, así como históri-
co de los contadores instalados, de las lecturas tomadas
y de las facturaciones giradas del abonado nº
04.20.08.135.06.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de di-
ciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la que
se regulan los contadores de agua fría e incorpora al de-
recho interno español la Directiva 75/33/CEE, de 17 de
diciembre de 1974, relativa a la aproximación de las le-
gislaciones de los Estados miembros sobre contadores
de agua fría, en concreto lo señalado en el punto 2.1 “erro-
res máximos tolerados” del apartado II “Características
metrológicas”, donde se señala, que: “Los errores de me-
dida se indican en porcentaje y son iguales a ((Vi -
Va)/Va) x 100, siendo Vi el valor del volumen indica-
do por el contador y Va el valor convencionalmente ver-
dadero del volumen real que ha pasado por el contador,
expresados en la misma unidad y a la misma tempera-
tura” y “Los errores máximos tolerados son los inclui-
dos en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior”.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988

Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 3 de junio de 2003 8891



(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 99-0661347, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de + 6%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador no es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refacturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa se deberá proceder a la re-
facturación de los consumos registrados por el con-
tador antes verificado, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento para el Servicio Municipal de
Abastecimiento de Aguas de Las Palmas de Gran
Canaria, y en caso de discrepancia del abonado con
la empresa suministradora podrá formularse la opor-
tuna reclamación, bien ante el Ilustre Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, titular del servicio
de aguas, o bien indistintamente ante la Jurisdicción
Civil competente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al con-
tador y dado su funcionamiento no reglamentario, por
Emalsa se debería instalar un nuevo contador veri-
ficado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común modifi-

cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

2178 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 7 de mayo de 2003, que notifica la Resolución
de denuncia formulada por D. Francisco
Betancor Santana recaída en el expediente de
referencia DA: 01/0519 relativa a facturacio-
nes de suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por D. Francisco Betancor Santana, por fac-
turación excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 01/0519, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria para su publicación
en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2003.- El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Francisco Betancor Santana con número de expediente
DA-01/0519, de fecha 11 de septiembre de 2001, pre-
sentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Emalsa, prestataria del servicio
de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y visto el
informe de la Sección de Recursos Hidráulicos de fe-
cha 8 de mayo de 2002.

Resultando que siendo las 9,05 horas del día 5 de
diciembre de 2001, y a instancia de la citada denun-
cia, por personal técnico de esta Dirección General,
ha sido verificado en caseta de contadores sito en ca-
lle Hermanos Toledo Suárez, 13, el contador marca:
Iberconta; tipo: UM; calibre: 13 m/m; número de
serie: F425011; y con lecturas, inicial de 382,035 m3,
y final de 382,130 m3, con un volumen pasado de 100
litros, y en presencia de D. Francisco Betancor
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Santana, en representación del abonado D. Francisco
Betancor Santana resulta que dicho contador de agua
funciona con un error de + 5% (error máximo admisible
del contador: Qmax. = ± 4%).

Resultando que con fecha 13 de septiembre de 2001,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la re-
ferida denuncia en el sentido de acompañar datos del
abonado y del contador instalado, así como históri-
co de los contadores instalados, de las lecturas tomadas
y de las facturaciones giradas del abonado nº
04.23.07.253.04.

Considerando lo dispuesto en el Decreto de 12 de
julio de 1945 (B.O.E. de 16.7.45), por el que se es-
tablecen las condiciones que han de reunir y las prue-
bas para su aprobación de los contadores de agua, gas
y electricidad, establece en su artículo 2 “Contadores
de agua”, punto 3 “Regularidad”, que “El error de apro-
ximación en las medidas acusadas respecto del cau-
dal que pase por el contador, no podrá exceder del 4
por ciento, en más o en menos, del valor real de la
cantidad evaluada. Este error será determinado para
los contadores de turbina con gastos a plena carga,
media carga y 10 por 100 de la primera, y para los
de volumen y los de disco, a plena carga, a media car-
ga y 2 por 100 de la primera”.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios

de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual, esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

1º) De acuerdo con el artículo 2 del Decreto de
12 de julio de 1945, en lo relativo a contadores de
agua, y a la vista del acta de verificación del conta-
dor nº F-425011, del que se deduce un error comprobado
de funcionamiento del + 5%, se considera que el
funcionamiento del citado contador no es reglamen-
tario.

2º) A la vista de que los criterios de refacturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa, entidad suministradora de
aguas del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, se deberá proceder a la refacturación de los
consumos registrados por el contador antes verificado,
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para
el Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas
de Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de discrepancia
del abonado con la empresa suministradora podrá for-
mular la oportuna reclamación, bien ante el Ilustre
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, titu-
lar del servicio de aguas, o bien indistintamente an-
te la Jurisdicción Civil competente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al con-
tador y dado su funcionamiento no reglamentario, por
Emalsa se debería instalar un nuevo contador veri-
ficado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 3 de junio de 2003 8893



2179 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 7 de mayo de 2003, que notifica la Resolución
de denuncia formulada por D. Atanasio Casas
Ramos recaída en el expediente de referencia
DA: 01/0704 relativa a facturaciones de su-
ministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por D. Atanasio Casas Ramos, por factura-
ción excesiva, recaída en el expediente de referen-
cia DA: 01/0704, e intentada la notificación de la misma
al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección General
de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria para su publicación
en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2003.- El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Atanasio Casas Ramos de fecha 13 de diciembre de
2001 y con número de expediente DA-01/0704, pre-
sentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Emalsa, prestataria del servicio
de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y visto el
informe de la Sección de Recursos Hidráulicos de fe-
cha 7 de octubre de 2002.

Resultando que siendo las 11,40 horas del día 29
de mayo de 2002, y a instancia de la citada denun-
cia, por personal técnico de esta Dirección General,
ha sido verificado en caseta de contadores sito en
Plazoleta Tegoyo, 2, el contador marca: Contagua;
tipo: DN; clase: B; Qn: 1,5 m3/h; calibre: 13 m/m;
número de serie: 00145423; año de fabricación: 2000;
con precinto de verificación primitiva; y con lectu-
ras, inicial de 760,345 m3, y final de 760,431 m3, con
un volumen pasado de 100 litros, y en presencia de
D. Jacinto Aguilar, en representación del abonado Cdad.
Prop. Polig. San Cristóbal resulta que dicho conta-
dor de agua funciona con un error de - 14% (error
máximo tolerado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 31 de enero de 2002,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la re-
ferida denuncia en el sentido de acompañar datos del
abonado y del contador instalado, así como históri-
co de los contadores instalados, de las lecturas tomadas
y de las facturaciones giradas del abonado nº
02.16.02.274.06.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se
señala, que: “Los errores de medida se indican en por-
centaje y son iguales a ((Vi – Va) / Va) x 100, sien-
do Vi el valor del volumen indicado por el contador
y Va el valor convencionalmente verdadero del vo-
lumen real que ha pasado por el contador, expresa-
dos en la misma unidad y a la misma temperatura”
y “Los errores máximos tolerados son los incluidos
en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior”.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.
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Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivos los
preceptos en materia eléctrica regulados en el cita-
do Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de
agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del citado
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los su-
ministros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 00-145423, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de - 14%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador no es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refacturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa se deberá proceder a la re-
facturación de los consumos registrados por el con-
tador antes verificado, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento para el Servicio Municipal de
Abastecimiento de Aguas de Las Palmas de Gran
Canaria, y en caso de discrepancia del abonado con
la empresa suministradora podrá formularse la opor-
tuna reclamación, bien ante el Ilustre Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, titular del servicio
de aguas, o bien indistintamente ante la Jurisdicción
Civil competente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al
contador y dado su funcionamiento no reglamenta-
rio, por Emalsa se debería instalar un nuevo conta-
dor verificado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

2180 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 7 de mayo de 2003, que notifica la Resolución
de denuncia formulada por Dña. María del
Rosario Rodríguez Travieso recaída en el ex-
pediente de referencia DA: 01/0719 relativa a
facturaciones de suministro de agua.

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por Dña. María Rosario Rodríguez Travieso,
por facturación excesiva, recaída en el expediente de
referencia DA: 01/0719, e intentada la notificación
de la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria para su publicación
en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2003.- El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
María del Rosario Rodríguez Travieso de fecha 19
de diciembre de 2001 y con número de expediente
DA-01/0719, presentado en esta Dirección General
de Industria y Energía, por medio del cual viene a ex-
presar su disconformidad con las facturaciones giradas
por la entidad suministradora Emalsa, prestataria del
servicio de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y
visto el informe de la Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 8 de octubre de 2002.
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Resultando que siendo las 9,50 horas del día 20
de febrero de 2002, y a instancia de la citada denun-
cia, por personal técnico de esta Dirección General,
ha sido verificado en cuarto de contadores sito en Grupo
60 Viviendas Jinámar, 1, el contador marca:
Schlumberguer; tipo: TU215; clase: B; Qn: 1,5 m3/h;
calibre: 13 m/m; número de serie: 93088825; año de
fabricación: 1993; con precinto de verificación pri-
mitiva; y con lecturas, inicial de 1357,375 m3, y fi-
nal de 1357,476 m3, con un volumen pasado de 100
litros, y en presencia de Dña. María Rosario Rodríguez,
en representación del abonado Dña. María del Rosario
Rodríguez Travieso resulta que dicho contador de agua
funciona con un error de +1% (error máximo tole-
rado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que se aprecia error consistente en la
omisión del número de serie del contador verificado
el día 20 de febrero de 2002, bajo el expediente nº
DA-01/719, verificación realizada en cuarto de con-
tadores del edificio sito en calle Grupo 60 Viviendas
Jinámar, bloque A, portal 2 de Las Palmas de Gran
Canaria.

Resultando que a la vista de la lectura tomada al
verificar el contador, lectura de 1.357,375 m3 y de
las lecturas tomadas y las facturaciones giradas por
Emalsa al abonado nº 021.01.04.013.02, Dña. María
del Rosario Rodríguez Travieso, calle Grupo 60
Viviendas Jinámar, bloque A, portal 2, 2º-A, duran-
te los años 2000 y 2001, en concreto, a la vista de la
lectura tomada por Emalsa el día 12 de noviembre
de 2001 de 1.292 m3, lectura actual del recibo no-
viembre-01, y, asimismo, a la vista del dato facilita-
do por Emalsa del número de serie de contador ins-
talado al citado abonado, contador nº 93-088825,
contador instalado al abonado en fecha del 13 de
septiembre de 1993, se deduce que el contador veri-
ficado el día 20 de febrero de 2002 y el contador nº
93-088825 son el mismo contador instalado al abo-
nado nº 021.01.04.013.02, Dña. María del Rosario
Rodríguez Travieso, calle Grupo 60 Viviendas Jinámar,
bloque A, portal 2, 2ºA, señalado como nº 93-088825. 

Resultando que con fecha 31 de enero de 2002,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la re-
ferida denuncia en el sentido de acompañar datos del
abonado y del contador instalado, así como históri-
co de los contadores instalados, de las lecturas tomadas
y de las facturaciones giradas del abonado nº
21.01.04.013.02.

Considerando que de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar

regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando que el artículo 105.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, señala
que: “La Administración podrá rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de los intere-
sados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos”; por lo que ha de proceder-
se a corregir el acta de verificación de fecha 20 de
febrero de 2002, bajo el expediente nº DA-01/719,
en sentido de considerar como número de contador
verificado el contador nº 93-088825. 

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se
señala, que: “Los errores de medida se indican en por-
centaje y son iguales a ((Vi – Va) / Va) x 100, sien-
do Vi el valor del volumen indicado por el contador
y Va el valor convencionalmente verdadero del vo-
lumen real que ha pasado por el contador, expresa-
dos en la misma unidad y a la misma temperatura”
y “Los errores máximos tolerados son los incluidos
en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior”.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
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ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 93-088825, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de + 1%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador sí es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de facturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa, se deberá proceder a la
facturación de los consumos registrados por el con-
tador antes verificado, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento para el Servicio Municipal de
Abastecimiento de Aguas de Las Palmas de Gran
Canaria, y en caso de discrepancia del abonado con
la empresa suministradora podrá formular la opor-
tuna reclamación, bien ante el Ilustre Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, titular del servicio
de aguas, o bien indistintamente ante la Jurisdicción
Civil competente.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

2181 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 7 de mayo de 2003, que notifica la Resolución
de denuncia formulada por D. Freddy Vanegas
recaída en el expediente de referencia DA:
02/0026 relativa a facturaciones de suminis-
tro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por D. Freddy Vanegas, por facturación ex-
cesiva, recaída en el expediente de referencia DA:
02/0026, e intentada la notificación de la misma al
denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección General
de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria para su publicación
en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2003.- El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Freddy Vanegas de fecha 14 de enero 2002 y con nú-
mero de expediente DA-02/0026, presentado en es-
ta Dirección General de Industria y Energía, por me-
dio del cual viene a expresar su disconformidad con
las facturaciones giradas por la entidad suministra-
dora Emalsa, prestataria del servicio de aguas de Las
Palmas de Gran Canaria, y visto el informe de la Sección
de Recursos Hidráulicos de fecha 11 de octubre de
2002.

Resultando que siendo las 9,05 horas del día 6 de
marzo de 2002, y a instancia de la citada denuncia, por
personal técnico de esta Dirección General, ha sido ve-
rificado en cuarto de contadores sito en calle Jesús Ferrer
Jimeno, 7, el contador marca: Schlumberguer; tipo:
Unimag; clase: B; Qn: 1,5 m3/h; calibre: 13 m/m; nú-
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mero de serie: 00323532; año de fabricación: 2000;
con precinto de verificación primitiva; y con lecturas,
inicial de 412,800 m3, y final de 412,850 m3, con un
volumen pasado de 50 litros, y en presencia de Dña.
Lucía Carreño, en representación del abonado Hermanos
Brito Rodríguez resulta que dicho contador de agua
funciona con un error de ± 0% (error máximo tolera-
do Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 31 de enero de 2002,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la re-
ferida denuncia en el sentido de acompañar datos del
abonado y del contador instalado, así como históri-
co de los contadores instalados, de las lecturas tomadas
y de las facturaciones giradas del abonado nº
09.04.05.208.02.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de di-
ciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la que
se regulan los contadores de agua fría e incorpora al
derecho interno español la Directiva 75/33/CEE, de 17
de diciembre de 1974, relativa a la aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros sobre contado-
res de agua fría, en concreto lo señalado en el punto
2.1 “errores máximos tolerados” del apartado II
“Características metrológicas”, donde se señala, que:
“Los errores de medida se indican en porcentaje y son
iguales a ((Vi – Va) / Va) x 100, siendo Vi el valor del
volumen indicado por el contador y Va el valor con-
vencionalmente verdadero del volumen real que ha
pasado por el contador, expresados en la misma uni-
dad y a la misma temperatura” y “Los errores máxi-
mos tolerados son los incluidos en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior”.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:

“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 00-323532, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de ± 0%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador sí es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de facturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa, entidad suministradora de
aguas del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, se deberá proceder a la facturación de los
consumos registrados por el contador antes verificado,
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para
el Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas
de Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de discrepancia
del abonado con la empresa suministradora podrá for-
mular la oportuna reclamación, bien ante el Ilustre
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, titu-
lar del servicio de aguas, o bien indistintamente an-
te la Jurisdicción Civil competente.
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Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

2182 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 7 de mayo de 2003, que notifica la Resolución
de denuncia formulada por Dña. Carmen
Miranda Santana recaída en el expediente de
referencia DA: 02/0095 relativa a facturacio-
nes de suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por Dña. Carmen Miranda Santana, por fac-
turación excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 02/0095, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria para su pu-
blicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2003.- El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
Carmen Miranda Santana de fecha 13 de febrero de
2002 y con número de expediente DA-02/0095, pre-
sentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-

conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Emalsa, prestataria del servicio
de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y visto el
informe de la Sección de Recursos Hidráulicos de fe-
cha 10 de octubre de 2002.

Resultando que siendo las 13,35 horas del día 13
de marzo de 2002, y a instancia de la citada denun-
cia, por personal técnico de esta Dirección General,
ha sido verificado en cuarto de contadores sito en ca-
lle Cruz de Piedra, 8, el contador marca: Contagua;
tipo: DNN; clase: B; Qn: 0,6 m3/h; calibre: 7 m/m;
número de serie: 01614683; año de fabricación: 2001;
con precinto de verificación primitiva; y con lectu-
ras, inicial de 73,750 m3, y final de 73,801 m3, con
un volumen pasado de 50 litros, y en presencia de D.
Alejandro Ortiz, en representación del abonado D.
Cecilio Cabrera Vega resulta que dicho contador de
agua funciona con un error de + 2% (error máximo
tolerado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 6 de marzo de 2002, Emalsa
informa a esta Dirección General sobre la referida de-
nuncia en el sentido de acompañar datos del abona-
do y del contador instalado, así como histórico de los
contadores instalados, de las lecturas tomadas y de
las facturaciones giradas del abonado nº 14.10.06.239.07.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se se-
ñala, que: “Los errores de medida se indican en por-
centaje y son iguales a ((Vi - Va)/Va) x 100, siendo
Vi el valor del volumen indicado por el contador y
Va el valor convencionalmente verdadero del volu-
men real que ha pasado por el contador, expresados
en la misma unidad y a la misma temperatura” y
“Los errores máximos tolerados son los incluidos
en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.
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Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de Verifi-
caciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 01-614683, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de + 2%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador sí es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de facturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General

entiende que por Emalsa, entidad suministradora de
aguas del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, se deberá proceder a la facturación de los
consumos registrados por el contador antes verificado,
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para
el Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas
de Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de discrepancia
del abonado con la empresa suministradora podrá for-
mular la oportuna reclamación, bien ante el Ilustre
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, titu-
lar del servicio de aguas, o bien indistintamente an-
te la Jurisdicción Civil competente.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

2183 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora del Distrito Hipotecario de
Arrecife.- Anuncio de 29 de abril de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación a los interesados en los pro-
cedimientos administrativos tributarios en
relación a los Impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y Sucesiones y Donaciones.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artículo 28
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y, en vir-
tud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de la men-
cionada Ley, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración,  a medio
de la presente se viene a hacer pública la relación de
actos pendientes de notificar, señalándose en cada ca-
so, el procedimiento tributario en el que se ha dicta-
do el correspondiente acto:                                         
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes debidamente acreditados, anteriormente re-
lacionados, deberán comparecer en el plazo de diez dí-
as hábiles contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio para ser notificados de las actua-
ciones contenidas en los referidos procedimientos ad-
ministrativos, ante la Oficina Liquidadora del Impuesto
de Transmisiones  Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados de Arrecife, dependiente a estos efec-
tos de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias sita en la calle Francos, 22,
de Arrecife de Lanzarote, todo ello de acuerdo con lo
establecido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

Arrecife, a 29 de abril de 2003.- El Registrador,
Sergio Regúlez Díaz.

2184 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de Telde.- Anuncio de 12 de ma-
yo de 2003, por el que se hace pública la re-
lación de contribuyentes titulares de los pro-
cedimientos de gestión tributaria en relación
con el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, re-
querimientos y trámite de audiencia.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, según redacción dada por el ar-
tículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social y, en virtud de lo preceptuado en el artícu-
lo 105.6 de la mencionada Ley, a medio de la pre-
sente se viene a hacer pública la relación de noti-
ficaciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se deta-
llan:
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OFICINA LIQUIDADORA DE PUERTO DE ARRECIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS Y SUCESIONES Y DONACIONES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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OFICINA LIQUIDADORA DE TELDE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado: 

REQUERIMIENTOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS: 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado: 



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Oficina Liquidadora de Telde,
sita en paseo Maestra Encarnación Santana Santana,
8, portal I, 1ª planta, oficina 101, en Telde, todo ello
de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Telde, a 12 de mayo de 2003.- La Liquidadora, María
Cristina Casado Portilla.

2185 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Cedidos de Las Palmas.- Anuncio
de 14 de mayo de 2003, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los in-
teresados en los procedimientos administra-
tivos tributarios, en relación con el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces pre-
vistos a tal efecto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, sin que haya sido posible practicar-
la por causas no imputables a la Administración, a me-
dio del presente se viene a hacer pública en el siguiente
anuncio la relación de las notificaciones pendientes re-
lativas a los procedimientos de gestión tributaria que
a continuación se detallan:
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TRÁMITE DE AUDIENCIA

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes debidamente acreditados anteriormente re-
lacionados deberán comparecer en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio para ser notificados de las
actuaciones contenidas en los referidos procedimien-
tos administrativos, ante la Administración de Tributos
Cedidos de la Dirección General de Tributos de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias sita en la calle Franchy Roca, 12
y 14, de Las Palmas de Gran Canaria, todo ello de acuer-
do con lo establecido a tal efecto en el citado artículo
105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
La Administradora de Tributos Cedidos, Mariana
Fernández Cruz.

2186 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 19 de mayo de 2003, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes ti-
tulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria en relación con el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.
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REVISIÓN DE ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA (RECURSOS DE REPOSICIÓN)

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:



Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración, por medio de la presente se
viene a hacer pública en el siguiente anuncio la re-
lación de las notificaciones pendientes relativas a
los procedimientos de gestión tributaria que a conti-
nuación se detallan:

OFICINA LIQUIDADORA DE
SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES
COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes a notificar por el procedimiento de gestión
anteriormente citado:

REF.: 357/03.
N.I.F.: 43265395A.
APELLIDOS Y NOMBRE: Benítez León, Juan José.
DOMICILIO: Res. San Agustín Torre, 3, 3º A.
C.P.: 35100.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los
referidos procedimientos administrativos, ante la
Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana
sita en la Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de
Tirajana, todo ello de acuerdo con lo establecido a
tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 19 de mayo de 2003.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2187 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de mayo de 2003, relativo a notificación de la
Orden de 21 de abril de 2003, por la que se

pone fin al procedimiento para dejar sin efec-
to parcialmente y reintegrar la subvención
concedida a la entidad Agrícola Pozo Izquierdo,
S.L., mediante Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de 17 de ju-
lio de 1998.

Intentada por dos veces, sin que se haya podido
practicar, la notificación de la resolución del proce-
dimiento citado en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado, procede conforme a lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, notificar
mediante publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
a la entidad Agrícola Pozo Izquierdo, S.L., la Orden
de 21 de abril de 2003, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación por la que se pone
fin al procedimiento para dejar sin efecto parcialmente
y reintegrar la subvención concedida a la entidad
Agrícola Pozo Izquierdo, S.L., mediante Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, nº
2074, de 17 de julio de 1998.

Asimismo le comunico que contra dicha Orden,
que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción, ante este órgano, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente a su publicación, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Se inserta a continuación en anexo a este anun-
cio, y a los efectos ya señalados, la Orden de 21 de
abril de 2003 del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2003.-
El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

A N E X O

“Orden de 21 de abril de 2003, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
por la que se pone fin al procedimiento para dejar sin
efecto parcialmente y reintegrar la subvención con-
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cedida a la entidad Agrícola Pozo Izquierdo, S.L., me-
diante Resolución de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, nº 2074, de 17 de julio de 1998.

Visto el expediente para la incoación de procedi-
miento de reintegro en relación con la subvención con-
cedida en su día a Agrícola Pozo Izquierdo, S.L., y
teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo del Decreto 9/1996, de 26 de
enero, por el que se regulan medidas para la moder-
nización de las estructuras del sector del plátano en
Canarias (B.O.C. nº 24, de 23.2.96), y con base a la
Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación de 6 de abril de 1998, por la que se
convocan dichas subvenciones (B.O.C. nº 44, de
10.4.98), la entidad Agrícola Pozo Izquierdo, S.L. pre-
sentó solicitud de subvención de capital, con fecha
24 de abril de 1998.

Segundo.- Mediante Resolución del Director
General de Estructuras Agrarias nº 2074, de 17 de ju-
lio de 1998, la inversión definitivamente aprobada as-
cendió a 175.255,13 euros, siendo el importe de la
subvención concedida de 70.102,05 euros, que se
corresponde al 40% de dicha inversión. Dicha inversión
tenía por objeto la realización de mejoras de las es-
tructuras de riego y construcción de invernaderos en
una finca situada en el término municipal de Santa
Lucía de Tirajana, en la isla de Gran Canaria. 

La subvención mencionada se distribuyó en los si-
guientes conceptos: riego localizado de platanera,
7.563,13 euros, y construcción de invernadero de
plástico, 62.538,92 euros.

Tercero.- El 6 de febrero de 2002, la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Canarias
emitió un Informe de control financiero de la subvención
concedida a la entidad Agrícola Pozo Izquierdo, S.L.

En virtud de dicho control, la Intervención General
procedió a la verificación de los justificantes de gas-
tos presentados por el beneficiario a través de las co-
rrespondientes facturas, advirtiéndose por lo que res-
pecta a la factura de construcción del invernadero,
expedida por la entidad mercantil Agroramer, S.L.,
por importe de 163.382,92 euros, que la entidad be-
neficiaria manifestó haber pagado por caja un importe
de 154.713,35 euros, y los restantes 8.699,56 euros
mediante cheques. Solicitado por la Intervención
General el arqueo de caja donde figurase el pago del
importe de 154.713,35 euros, dicha documentación
no fue puesta a su disposición. Asimismo, y me-
diante examen de la contabilidad general de la enti-
dad, se constató que las entradas de caja se imputa-
ban a la cuenta corriente con socios y administradores,
sin que se pudiera obtener evidencia relativa al pa-
go de dicho importe.

Debido a la existencia de vinculación entre la en-
tidad beneficiaria y la proveedora del invernadero,
Agroramer, S.L., al compartir ambos administrado-
res, el control financiero llevado a cabo por la
Intervención General se extendió también a esta úl-
tima, sin que se obtuviera ningún tipo de información
que coadyuvase en la determinación del coste, rea-
lidad, y regularidad de las operaciones mantenidas
entre ambas entidades.

Cuarto.- Que con fecha 6 de febrero de 2002, la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de
Canarias, tras dar respuesta a las alegaciones formuladas
por la entidad beneficiaria, formula propuesta de ini-
cio de expediente de reintegro parcial de la citada sub-
vención, por importe de 62.538,92 euros, cantidad que
se corresponde a la subvención concedida para la cons-
trucción del invernadero. A dicha cantidad habrá que
añadir, si hubiere lugar al reintegro, los intereses de
demora que legalmente correspondan de acuerdo
con la normativa que resulte de aplicación en cada
momento.

Quinto.- Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 19
de noviembre de 2002, se acordó el inicio de los
procedimientos para dejar sin efecto parcialmente y
reintegrar la subvención concedida a la entidad
Agrícola Pozo Izquierdo, S.L., por un importe de
62.538,92 euros al haber incurrido el beneficiario en
las causas determinantes del reintegro que en el ci-
tado acuerdo se mencionaban, con la indicación de
que en el plazo de diez días podía comparecer en el
expediente, tomar audiencia y vista, proponer prue-
bas y alegar cuanto tuviera por conveniente en de-
fensa de los derechos que pudieran corresponderle. 

Sexto.- Ha sido intentada por varias veces la no-
tificación en el domicilio del interesado; igualmen-
te se ha procedido a la publicación de la citada Orden
de 19 de noviembre de 2002, en el Boletín Oficial
de Canarias nº 32, de fecha 17 de febrero de 2003,
y a su inserción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Santa Lucía de Tirajana, Gran Canaria, durante el
tiempo legalmente establecido, sin que hasta el día
de la fecha se hayan presentado alegaciones, ni nin-
gún tipo de documentación justificativa, en los tér-
minos establecidos en la Resolución de concesión y
normativa aplicable. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a la entidad Agrícola
Pozo Izquierdo, S.L., es el titular de esta Consejería,
a tenor de lo previsto en el artículo 36.1 y 2, en re-
lación con el artículo 5 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997. 

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
los hechos y fundamentos de derecho señalados en
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de 19 de noviembre de 2002,
por la que se acordó el inicio de los procedimientos
para dejar sin efecto parcialmente y reintegrar la sub-
vención concedida a Agrícola Pozo Izquierdo, S.L.,
y que se reproducen a continuación:

Segundo.- La base 11 de la Orden de 6 de abril de
1998, por la que se convocan las subvenciones pre-
vistas en el Decreto 9/1996, de 26 de enero, que re-
gula medidas para la modernización de las estructu-
ras del sector del plátano, establece que el beneficiario
de las subvenciones está sujeto a las actuaciones que
en relación con las subvenciones concedidas se prac-
tiquen por la Intervención General. Además la cita-
da base señala también como obligaciones de los be-
neficiarios de las subvenciones, justificar el empleo
de los fondos públicos recibidos, en su caso, a la ac-
tividad o conducta subvencionada. 

La Resolución de 17 de julio de 1998 señaló en
el resuelvo séptimo que el beneficiario quedaba su-
jeto al estricto cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la base 11 de la Orden de convocato-
ria de 6 de abril de 1998, señaladas con anterioridad.

Tercero.- El artº. 35 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97; c.e. B.O.C. nº 9, de 21.1.98),
establece que procederá la devolución íntegra de las
cantidades percibidas, cuando concurra alguno de
los siguientes supuestos: b) la falta de empleo de los
fondos públicos en la realización de la actividad o adop-
ción de la conducta, todo lo cual acontece en el men-
cionado expediente, al no haberse podido obtener evi-
dencia relativa al pago de dicho importe, como ha
quedado indicado en el antecedente de hecho terce-
ro.

Cuarto.- En cumplimiento de la prevención esta-
blecida en el artº. 35.4 y 5 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, además de la devolución, en su ca-
so, de los fondos públicos percibidos indebidamen-
te, se exigirá el interés legal de demora devengado
desde el momento de abono de los mismos, calcula-
do sobre el importe a reintegrar de la subvención con-
cedida, aplicándose el tipo de interés a que se refie-
re el artº. 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley General Presupuestaria (B.O.E.
nº 234, de 29.9.88). 

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
9/1996, de 26 de enero, el Decreto 337/1997, la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
131, de 14.12.84), el Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria
(B.O.E. nº 234, de 29.9.88), y las demás disposicio-
nes de general y pertinente aplicación, en ejercicio
de las competencias que me atribuye el artículo 36
del Decreto 337/1997, citado.

Visto el informe de fiscalización emitido por la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de
Canarias, de fecha 8 de abril de 2003,

R E S U E L V O:

Primero.- Dejar sin efecto y acordar el reintegro
parcial de la subvención concedida a la sociedad
Agrícola Pozo Izquierdo, S.L., mediante Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, nº
2074, de 17 de julio de 1998, al haber incurrido el
beneficiario en las causas de incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones, que han resultado probadas y descritas en
los fundamentos de derecho de la presente resolución. 

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a sesenta y dos mil quinientos
treinta y ocho euros con noventa y dos céntimos
(62.538,92 euros), más los correspondientes intere-
ses legales de demora, en aplicación del artículo 35.4
del Decreto 337/1997, citado, y devengados desde la
fecha de pago de la subvención, hasta la fecha de la
propuesta de la presente resolución, calculados apli-
cando el tipo de interés a que se refiere el artículo 36
del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de
que se practique nueva liquidación de intereses por
el tiempo transcurrido desde la fecha de la propues-
ta de la presente resolución, hasta la fecha de ingre-
so de la cantidad a reintegrar. 

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan. 

Cuarto.- El ingreso de la deuda podrá efectuarse
en las entidades financieras colaboradoras del Gobierno
de Canarias, o directamente en la Dirección General
de Tributos, conforme con los plazos establecidos en
el artículo 20 del Real Decreto 1.684/1990, de 20 de
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diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, que establece: 

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta
el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior. 

- Recibida la notificación entre los días 16 y el
último de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior. 

Se podrá solicitar ante la Dirección General de
Tributos el fraccionamiento del pago de la canti-
dad anteriormente citada.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de que pue-
da interponerse recurso potestativo de reposición,
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a su publicación, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.- El Consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
Pedro Rodríguez Zaragoza.”

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2188 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de mayo de 2003, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo

y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se les co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndoles el plazo de 15 días para que ale-
garan las razones pertinentes, según lo dispuesto
en el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de san-
ciones por infracciones del Orden Social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a las que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00)
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002,
de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal
tuviera reconocidos, según el número 3 del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedi-
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mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17.1 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Oficina,
la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdic-
cional, según lo dispuesto en el artículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.- El
Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta
de sanción

Martín B. Morales Martín 45.732.876 27.1.03
Jenny C. Vallejo Moncayo E2.619.299 23.1.03
Valerio Martín Hernández 41.920.297 24.3.03
María Dolores Pérez Pérez 78.555.089 22.1.03
Adosinda M. Pérez Alonso 10.065.301 4.2.03
Fabrizio Greco E34525519 5.2.03
Vicente A. Pérez Rodríguez 42.150.640 14.3.03
Ana D. Darias Morales 78.409.346 11.3.03
Domingo Díaz González 78.403.430 20.1.03
Eloy A. García González 78.403.054 12.2.03
Juana S. Pérez Torres 43.367.638 23.1.03
Manuel Rodríguez Santiago 51.051.664 20.1.03
Sophia de Biscop E-3073825 20.1.03
Lina M. Montoya Quintero E-2900583 11.3.03

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

2189 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de mayo de 2003, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no comparecer previo re-
querimiento del Servicio Público de Empleo, y en aten-
ción a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento General
sobre Procedimientos para la imposición de san-
ciones por infracciones del Orden Social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a las que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el artº. 47.1.a)
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
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Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02),
establece que la infracción cometida es determi-
nante de la pérdida de la condición de demandan-
te de empleo dejando sin efecto los derechos que
por la inscripción como tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17.1 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 1 mes quedando sin efecto
su inscripción como demandante de empleo con la
pérdida de derechos que como tal tuviera recono-
cidos.

Transcurrido el período de suspensión estable-
cido, le será reanudada de oficio la prestación
siempre que mantenga la situación de desempleo
y se inscriba de nuevo como demandante de em-
pleo, para lo cual deberá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Oficina,
la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdic-
cional, según lo dispuesto en el artículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.- El
Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Pedro Miguel González Jukisz.
D.N.I.: 78.640.547.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 27.2.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

2190 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de mayo de 2003, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de programas de
empleo, y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de san-
ciones por infracciones del Orden Social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.
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2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a las que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se-
gún nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pér-
dida de la condición de demandante de empleo, de-
jando sin efecto los derechos que por la inscrip-
ción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuerdo
adoptado, dispone de 30 días, contados desde la recep-
ción de la presente Resolución, para interponer ante es-
te Organismo, a través de su Oficina, la preceptiva re-
clamación previa a la vía jurisdiccional, según lo dispuesto
en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11
de abril).- Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de
2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Carlos Alonso Pérez.
D.N.I.: 42.078.632.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 27.1.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

2191 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de mayo de 2003, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril).

Visto el expediente sobre suspensión/extinción
de prestaciones por desempleo, por la causa: re-
chazo de oferta de empleo adecuado, en relación
a la comunicación de propuesta de sanción emiti-
da por este Instituto con fecha que figura en el ane-
xo en atención a los hechos obrantes en el mismo
y, de acuerdo con lo establecido en el apartado B.5
del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E.
de 17.2.99) sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias de la gestión realizada por el Inem, re-
lativo a la potestad sancionadora, corresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y, en
su caso, la imposición de las sanciones relativas a
las infracciones de los trabajadores establecidas en
el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción, re-
poniendo su derecho a la prestación por desempleo
en iguales circunstancias a las que tenía en el mo-
mento anterior a iniciarse el expediente sanciona-
dor.- Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de
2003.- El Director, p.d., el Jefe de Servicio de
Intermediación y Colocación (Resolución nº 3.552,
de 26.11.99), Andrés Hernández Méndez.
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A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: José G. Pérez Gutiérrez.
D.N.I.: 45.451.026.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 26.2.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

2192 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de mayo de 2003, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados
que en el mismo se relacionan, se les comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, conce-
diéndoles el plazo de 15 días para que alegaran las
razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por
el que se aprueba el Reglamento General sobre pro-

cedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones del Orden Social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a las que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por el Real Decreto-
Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal
tuviera reconocidos, según el número 3 del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17.1 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por

8916 Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 3 de junio de 2003



Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Oficina,
la preceptiva reclamación previa a la vía jurisdic-
cional, según lo dispuesto en el artículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.- El
Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Felipe Brito Bravo.
D.N.I.: 42.175.700.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 26.12.02.

NOMBRE Y APELLIDOS: Teresa Mendoza Navarro.
D.N.I.: 78.641.143.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 7.1.03 1.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

2193 ANUNCIO de 14 de mayo de 2003, de in-
formación pública, relativo a incoación de
expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Monumento,
a favor del inmueble de la calle Nueva, 3,
de Teguise, en el término municipal de
Teguise.

Dña. Luisa Molina Serrano instó ante este
Cabildo Insular, mediante escrito de fecha 15 de
julio de 2002, la incoación del expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la ca-
tegoría de Monumento, a favor del inmueble de la
calle Nueva, 3, de Teguise, en el término munici-
pal de Teguise, del cual es propietaria, correspon-
diendo a este Cabildo Insular, en virtud del ar-
tículo 19.1 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias, la instrucción del
citado expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural.

Se abre un período de información pública de
treinta días a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que
cuantas personas o entidades tengan o quieran exa-
minarlo y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife (Lanzarote), en horario de 9,00 a 13,00
horas.

Arrecife, a 14 de mayo de 2003.- El Presidente,
Enrique Pérez Parrilla.

2194 ANUNCIO de 14 de mayo de 2003, de in-
formación pública, relativo a incoación de
expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Sitio Etnológico,
a favor de Tenésar, en el término municipal
de Tinajo.

D. Antonio Yeray Alvarado García, en nombre
y representación de los vecinos del núcleo de
Tenésar, en el término municipal de Tinajo, instó
ante este Cabildo Insular, mediante escrito de fe-
cha 31 de julio de 2002, la incoación del expediente
para la declaración de Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Sitio Etnológico, a favor de Tenésar,
en el término municipal de Tinajo, correspon-
diendo a este Cabildo Insular, en virtud del ar-
tículo 19.1 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias,  la instrucción
del citado expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural.

Se abre un período de información pública de
treinta días a partir de la publicación de este anun-
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cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que
cuantas personas o entidades tengan o quieran exa-
minarlo y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife (Lanzarote), en horario de 9,00 a 13,00
horas.

Arrecife, a 14 de mayo de 2003.- El Presidente,
Enrique Pérez Parrilla.

Ayuntamiento de Tegueste
(Tenerife)

2195 ANUNCIO de 8 de abril de 2003, relativo al
nombramiento de D. Mario López López,
funcionario Cabo de Policía Local, perte-
neciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales.

Se hace público el nombramiento de D. Mario
López López, funcionario Cabo de Policía Local,
perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, de la plantilla
de este Ayuntamiento. El nombramiento se reali-
za por Resolución de esta Alcaldía nº 499 de fe-
cha 20 de marzo del corriente año, una vez con-
cluido el proceso selectivo.

Tegueste, a 8 de abril de 2003.- El Alcalde,
Vidal Suárez Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Puerto de la Cruz

2196 EDICTO de 22 de abril de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 0000249/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz.
JUICIO: verbal Lec. 2000 0000249/2002.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Rosario Rodríguez Pérez.
PARTE DEMANDADA: D. Arminio Martín Navas.
SOBRE: desahucio y reclamación de rentas.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2
Puerto de la Cruz
Juicio verbal nº 249/2002

SENTENCIA

En Puerto de la Cruz, a diecisiete de febrero de
dos mil tres.

Vistos por mí, Dña. Raquel Díaz Díaz, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Dos
de los de esta ciudad y su partido judicial, los pre-
sentes autos de juicio verbal nº 249/2002, promo-
vidos a instancia del Procurador D. Rafael Hernández
Herreros, actuando en nombre y representación
de Dña. Rosario Rodríguez Pérez, asistido por el
Letrado D. Ernesto Baltar Pascual, contra D.
Arminio Martín Navas, declarado en situación pro-
cesal de rebeldía, que versan sobre resolución de
contrato de arrendamiento por expiración del pla-
zo fijado contractualmente y reclamación de can-
tidad, dicto la presente en base a los siguientes an-
tecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

FALLO

Que estimando la demanda inicial de las presentes
actuaciones, promovida por el Procurador D. Rafael
Hernández Herreros, actuando en nombre y re-
presentación de Dña. Rosario Rodríguez Pérez,
contra D. Arminio Martín Navas, debo declarar y
declaro la resolución del contrato de arrendamiento
que vincula a las partes, por expiración del plazo
fijado contractualmente, sobre el inmueble sito en
esta ciudad, calle Teobaldo Power, Edificio Puerto
Azul, número 24, 2º derecha, de Puerto de la Cruz,
y haber lugar al desahucio solicitado del deman-
dado, condenándolo a estar y pasar por tal pro-
nunciamiento y a desalojar el inmueble mencionado
dentro del término correspondiente de un mes, se-
ñalado en el artículo 704 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo
verifica en dicho plazo de tiempo; y debo conde-
nar y condeno al demandado a pagar a la parte ac-
tora la cantidad de dos mil quinientos cincuenta (2.550)
euros, en concepto de rentas debidas; todo ello
con expresa imposición de las costas al demanda-
do.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
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videncia de fecha 22 de abril de 2003 el señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado

para llevar a efecto la diligencia de notificación de
sentencia.

En Puerto de la Cruz, a 22 de abril de 2003.- El/la
Secretario Judicial.
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